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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ORDEN de 2 de noviembre de 2012 por la que se establece la convocatoria
de subvenciones destinadas a las agrupaciones de productores en los
sectores ovino y caprino en la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el ejercicio 2012. (2012050209)

Con el fin de fomentar la constitución de Agrupaciones en los sectores ovino y caprino y apo-
yar a las existentes, se publicó en el BOE n.º 29, de 2 de febrero de 2008, el Real Decreto
104/2008, de 1 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las subvenciones a las agrupaciones de productores en los sectores ovino y caprino, para
el período 2008-2012, determinándose en su articulado que su gestión corresponde a las
Comunidades Autónomas.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del mencionado Real Decreto,
es preciso establecer la convocatoria de estas subvenciones en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y proceder a la aplicación del Real Decreto
104/2008, el cual, ha sido dictado con carácter básico de conformidad con el artículo 149.1.13
de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en materia de bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica y asignan a las Comunidades
Autónomas la gestión de las ayudas.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Extremadura y en uso de las atribuciones conferidas en
materia de agricultura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito aplicación.

El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria periódica para el ejercicio 2012, en
régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas para fomentar la reforma y adecuación
integral de los sectores ovino y caprino, en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de dichas ayudas, son las establecidas en el Real Decreto 104/2008,
de 1 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das a las agrupaciones de productores en los sectores de ovino y caprino, (BOE n.º 29, de 2
de febrero de 2008).

DISPOSICIONES GENERALESI
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Artículo 3. Beneficiarios, requisitos y compromisos.

1. Podrán ser beneficiarias aquellas Agrupaciones de productores en el sector ovino y capri-
no que lo hayan sido en ejercicios anteriores y por las mismas líneas subvencionables que
en el ejercicio 2011, siempre que presenten en su conjunto, un censo adecuado al obje-
to de su actividad cuyo valor mínimo se contempla en el Anexo I del Real Decreto
104/2008, de 1 de febrero, que cumplan los requisitos y compromisos establecidos en el
artículo 4 del Real Decreto precitado y cualesquiera que se establezcan en esta Orden. Las
Agrupaciones deberán tener su domicilio social en Extremadura y conforme el artículo 6
del Real Decreto 104/2008, su sede se ubicará necesariamente en la Comunidad Autónoma
en cuyo territorio se concentre al menos, el 50 por ciento del censo de ovinos y caprinos
de la titularidad de los agrupados, cuando la Agrupación comprenda explotaciones de va-
rias Comunidades Autónomas.

2. Las Agrupaciones deberán encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social conforme a la normativa vigente, así como cumplir el conjunto de re-
quisitos necesarios establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Artículo 4. Líneas de ayudas, cuantía, límites y compatibilidad.

1. Las líneas de ayuda subvencionables serán las encuadradas en las categorías b, c, d y e
del artículo 5 del Real Decreto 104/2008, de 1 de febrero y, asimismo, las cuantías de di-
chas ayudas y sus límites se ajustarán a lo establecido en el citado artículo 5.

2. Los límites de las ayudas ya sea por sí solas o en concurrencia con otras ayudas, que pue-
dan conceder cualquier otra Administración, ente público, persona física o jurídica, no po-
drán superar el coste total de la actividad objeto de la subvención, ni los límites estable-
cidos en el Reglamento (CE) 1857/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, sobre
la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de las ayudas estatales para las peque-
ñas y medianas empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas por el que se
modifica el Reglamento (CE) 70/2001.

3. Las subvenciones previstas en esta Orden, serán compatibles con cualesquiera otras que,
para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones públicas, con
las limitaciones que se establecen en el artículo 9 del Real Decreto 104/2008, de 1 de fe-
brero, para aquellas agrupaciones beneficiarias del mismo en ejercicios anteriores.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días naturales a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura. La convoca-
toria de ayudas será también objeto de publicación en el Portal de subvenciones de la
Junta de Extremadura de conformidad con el artículo 20 de la Ley 6/2011. Dicho Portal
está ubicado en la sede Electrónica Corporativa, en la siguiente dirección:
htpp://sede.juntaex.es. 

2. La solicitud de la ayuda se ajustará al modelo que figura en el Anexo I y se dirigirá a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
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Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800
Mérida y podrá presentarse de acuerdo con el sistema de Registro único de la
Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro úni-
co y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad de
Extremadura. El modelo de solicitud estará a disposición de los interesados en la direc-
ción de internet (http://aym.juntaex.es) para poder descargarlo. Podrá cumplimentarse
la solicitud de forma manual, pudiéndose encontrar la información relativa a este proce-
dimiento en la dirección de la sede de la junta (http://sede.juntaex.es).

Articulo 6. Documentación de la solicitud:

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

1. Documentación común:

a) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias con el Estado y la Seguridad Social, marcando la casilla correspondiente del Anexo
I, deberán aportar los correspondientes certificados y sólo para el caso de subvencio-
nes que no superen la cuantía de 3.000 euros, podrá sustituirse por una declaración
responsable.

La acreditación de que el solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad
Autónoma será siempre comprobada de oficio.

b) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 13 de la ley 38/2003 (mar-
cando la casilla correspondiente del Anexo I).

c) Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas para la actividad ob-
jeto de solicitud. (marcando la casilla correspondiente del Anexo I).

d) Declaración y documentación justificativa del cumplimiento de los criterios de valora-
ción establecidos en el artículo 7 de esta Orden, mediante el Anexo II.

e) Relación de las explotaciones agrupadas con identificación de su código REGA y el ti-
tular de las mismas y censo de reproductoras de las especies ovino-caprino a fecha 1
de enero de 2012.

2. Documentación específica:

a) En caso de solicitar la categoría de subvención establecida en el artículo 5.1.b), RD
104/2008, deberán presentar:

Memoria económica del presupuesto solicitado, detallando las actividades objeto de
subvención a realizar con informe de costes generales y recursos, así como, previsión
y justificación de los gastos.

b) En caso de solicitar la categoría de subvención establecida en el artículo 5.1.c), RD
104/2008, deberán presentar:
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Memoria económica del presupuesto solicitado, detallando las actividades objeto de
subvención a realizar con informe de costes generales y recursos, así como, previsión
y justificación de los gastos.

c) En caso de solicitar la categoría de subvención establecida en el artículo 5.1.d), RD
104/2008, deberán presentar:

Memoria económica del presupuesto solicitado, detallando las actividades objeto de
subvención a realizar e indicando la previsión del volumen de comercialización en co-
mún, pliego de condiciones del programa de mejora de la calidad, así como, previ-
sión y justificación de los gastos para la puesta en marcha del programa de mejora
de calidad.

d) En caso de solicitar la categoría de subvención establecida en el artículo 5.1.e) RD
104/2008, deberán presentar.

Documentación equivalente a la aportada para la categoría establecida en el artículo
5.1.b), c) y d).

e) Los socios que soliciten “Inversión en la Explotación” a través de la Agrupación (línea
“b”, o línea “e” en lo referente al articulo 4 del Reglamento (CE) 1857/2006), deberán
aportar Autorización a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía para acceder a la información sobre su situación de encontrarse al corriente
de pagos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y Seguridad Social. En ca-
so contrario deberá enviar certificado en el que se indique que se encuentra al corriente
de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y Seguridad Social. La
acreditación de que dichos solicitantes no tienen deudas con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma será siempre comprobada de oficio. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la ley 38/2003, si la solicitud no
reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al interesado para que
la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hi-
ciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 7. Procedimiento de concesión, criterios de valoración y selección.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva a tenor del artículo 22 de la Ley 38/2003. En la concesión de las sub-
venciones previstas en esta Orden, tendrán prioridad las de mayor puntuación, valoradas
de acuerdo con los criterios que a continuación se exponen:

1.1 Los criterios para la valoración de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 7.2, del Real Decreto 104/2008 son los siguientes, recibiendo la Agrupación so-
licitante un punto por cada uno de los que cumpla: 

a. Que al menos el 50 % de los productores asociados sean agricultores cuya princi-
pal fuente de ingresos provengan de la explotación del ovino y caprino.
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b. Que vengan operando en el sector ovino y caprino en los tres años anteriores a la
fecha de solicitud, al amparo de cualquier figura asociativa en el ámbito agrario, con
personalidad jurídica.

c. Que, en su conjunto, las explotaciones agrupadas cumplan, en un porcentaje míni-
mo del 50 % del censo, con los requisitos establecidos para sistemas de producción
ganadera en extensivo de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1724/2007,
de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóc-
tonas en regímenes extensivos.

d. Que promuevan, amparen o desarrollen su producción bajo una Indicación Geo grá -
fica Protegida o marca de calidad. 

e. Que se acojan a programas al amparo del Real Decreto 1615/2007, de 7 de di-
ciembre, por el que se establecen las bases reguladora para la concesión de las sub-
venciones para fomentar la producción de productos agroalimentarios de calidad de
origen animal o del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la implanta-
ción de sistemas de aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche
cruda producida y recogida en las explotaciones, y su certificación externa.

1.2 Los criterios valorativos en función del programa específico de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el ejercicio 2012, que son los siguientes:

1) Agrupaciones de productores de ovino y caprino que tengan hasta 100 socios, 1
punto.

2) Agrupaciones de productores de ovino y caprino que totalicen un censo de repro-
ductoras de hasta 50.000 cabezas, 1 punto.

3) Agrupaciones de productores de ovino y caprino que tengan, al menos, un 5 % del
censo perteneciente a razas de protección especial según Real Decreto 2129/2008,
de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de conservación,
mejora y fomento de las razas ganaderas, 1 punto.

4) Agrupaciones de productores en la que al menos el 20 % de éstos tengan la consi-
deración de jóvenes agricultores, 1 punto.

5) Agrupaciones de productores en la que al menos el 20 % de éstos sean mujeres, 1
punto.

2. Todos los criterios serán consultados de oficio por esta administración a excepción del es-
tablecido en el apartado 1.2.3., debiendo, para acreditarlo, remitir un certificado de la aso-
ciación de criadores correspondiente, de cada una de las explotaciones, en el que se in-
dique el número de reproductores calificados, especificando sexo, fecha de nacimiento e
identificación individual.

A su vez, para realizar la comprobación de oficio de los criterios de valoración que a con-
tinuación se relacionan, deberán enviar previamente la siguiente documentación:
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— Apartado 1.2.4. Para acreditarlo, deberán remitir relación de socios reconocidos, a fe-
cha de finalización del plazo de solicitud, por el Servicio de Registro de Explotaciones,
como Agricultores a Título Principal, según la Ley 19/1995, de 4 de julio, de moderni-
zación de las explotaciones agrarias, indicando: fecha de nacimiento, NIF, y socio, la
cual se comprobará de oficio. 

— Apartado 1.1.a. Para acreditarlo, deberán remitir relación de socios reconocidos, a fe-
cha de finalización del plazo de solicitud, por el Servicio de Registro de Explotaciones,
como Agricultores a Título Principal, según la Ley 19/1995, de 4 de julio, de moderni-
zación de las explotaciones agrarias, la cual se comprobará de oficio.

— Apartado 1.1.d. Para acreditarlo, deberán remitir relación de socios con explotaciones
inscritas, a fecha de finalización del plazo de solicitud, en una IGP o Marca de Calidad,
la cual se comprobará de oficio.

3. Aquellos solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de un punto no podrán be-
neficiarse de estas subvenciones.

4. En el caso de que más de un solicitante obtuviera la misma puntuación, se aplicará para
establecer la prioridad de las solicitudes, los criterios del apartado 1.1, en el orden esta-
blecido.

5. Los créditos disponibles se distribuirán con el siguiente criterio de reparto:

a) En el primer ejercicio de aplicación se distribuirá la cantidad disponible entre los soli-
citantes.

b) A partir del segundo ejercicio, se destinará el 75 por ciento del crédito a las Agru -
paciones beneficiarias en ejercicios anteriores. El resto del crédito disponible, hasta el
25 por ciento, se destinará a solicitudes de Agrupaciones que soliciten por primera vez
estas subvenciones, siempre y cuando la intensidad individual de las subvenciones sea
menor o igual a las Agrupaciones beneficiarias en ejercicios anteriores. 

Artículo 8. Ordenación, Instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agraria de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de re-
solución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por el Director
de Programas de Producción Animal e integrada por dos funcionarios de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería, uno de los cuales será Titulado Superior Especialidad
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Veterinario y el otro Titulado Superior asesor jurídico y que actuará como secretario, o por
funcionarios designados por la Dirección General en sustitución de éstos.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el ins-
tructor será competente para resolver el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía que dictará y notificará la resolución que deberá con-
tener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 38/2003, y por la que se
concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 2 meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla desestimada por si-
lencio administrativo.

3. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y 117 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la ley 4/1999, de
13 de enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Artículo 9. Justificación y pago. 

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el cumplimiento de las condiciones que
dieron lugar a las subvenciones, la finalidad para la que fueron concedidas y la aplicación
de los fondos percibidos, mediante la presentación de la documentación justificativa co-
rrespondiente en cualquiera de las formas previstas en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en el artículo 69 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el de dos meses desde
la fecha de finalización del periodo de admisibilidad de gastos fijado en el párrafo 3.º de
este artículo, conforme al artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 35.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, pudiendo presentar una vez finalicen las actuaciones
de las que deriva el gasto, la justificación de la ayuda desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución de concesión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente. 

3. Para el pago, deberán presentar la correspondiente justificación, conforme al modelo que
figura en el Anexo III, acompañado de la siguiente documentación justificativa:

— Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los
realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012 ambos inclusive, me-
diante originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y se-
lladas por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de los do-
cumentos de pago emitidos por la entidad bancaria.
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— Memoria económica de gastos: Relación individual por cada categoría o línea de sub-
vención con indicación del CIF, nombre y domicilio social del emisor, número y fecha
de la factura, nombre del receptor, base imponible, importe del IVA e importe total de
la factura. La relación de documentos de pagos y los mismos podrán presentarse en
formato papel, también en soporte digital mediante hoja de cálculo vía correo electró-
nico o CD/DVD.

Además, aquellos solicitantes que, tras comprobación de oficio, no figuren en el Sub sis -
tema de Alta de Terceros, deberán aportar el correspondiente modelo de alta.

De acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003 se considerará gasto realizado el que ha
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

4. El pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria. 

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

— Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control.

— Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente así co-
mo a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

— Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad
subvencionada, procedentes de cualquier Administración Pública nacional o internacional. 

— Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como,
previo al pago de la misma, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias, con la Hacienda Estatal y frente a la Seguridad Social, en aquellos casos en
que el interesado no haya otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados
directamente por el órgano gestor.

— Comunicar al órgano concedente de la ayuda, todos aquellos cambios de domicilio, a efec-
tos de notificaciones durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente suscep-
tible de control.

— Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado, para todas las
transacciones relativas a la operación sin perjuicio, de las normas de contabilidad nacional.

— Cualquier otra establecida en la normativa aplicable.

Artículo 11. Control y verificación de datos.

1. Los servicios técnicos de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en base al Reglamento (CE, EURATOM) n.º 2988/95, relativo a la protección de
los intereses financieros de las Comunidades Europeas, realizarán las oportunas inspec-
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ciones técnicas y financieras de las solicitudes presentadas. En este sentido, el Servicio
de Producción Agraria efectuará controles necesarios de las solicitudes aprobadas ten-
dentes a comprobar el cumplimiento de la presente Orden.

2. En todo caso, el órgano otorgante podrá verificar que las cantidades recibidas se han des-
tinado a la finalidad prevista mediante los mecanismos de inspección y control que crea
convenientes, según la naturaleza de las actuaciones subvencionadas.

Artículo 12. Financiación.

1. Las ayudas a las que se refiere la presente Orden se imputarán a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2013, aplicación presupuestaria
2013.12.02.312B.470.00 con una cuantía de sesenta mil euros (60.000,00 €), y en la apli-
cación 2013.12.02.312B.770.00 con una cuantía de dos millones doscientos cinco mil dos-
cientos sesenta y dos euros con cincuenta céntimos (2.205.262,50 €), código de proyec-
to 200812002001800, “PLAN INTEGRAL PARA LOS SECTORES OVINO Y CAPRINO”

2. Las cuantías podrán aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que
corresponda, cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación
de crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la con-
cesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Artículo 13. Régimen jurídico.

Las ayudas previstas en la presente Orden se rigen por lo establecido en las normas básicas
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin per-
juicio de su carácter supletorio en el resto de sus disposiciones; supletoriamente por la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Ley 1/2012, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2012 y la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura y demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Artículo 14. Medidas de publicidad.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán llevar a efectos las medidas de identificación,
información y publicidad a que hace referencia el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que se pue-
dan publicar además en la página web (http://aym.juntaex.es), las subvenciones conce-
didas por importe superior a 3.000 euros con expresión de la presente norma, el progra-
ma y crédito presupuestario a los que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención, dentro del mes siguiente a que hubiera resultado firme en vía
administrativa la última resolución estimatoria de solicitud, de conformidad con lo seña-
lado en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de



NÚMERO 215
Miércoles, 7 de noviembre de 2012 23527

Extremadura. Las subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros se publica-
rán en el Portal de Subvenciones en la forma indicada anteriormente. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar, en el ámbito de sus com-
petencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente Orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario oficial de Extremadura, el correspondiente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de noviembre de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LAS AGRUPACIONES DE OVINO Y CAPRINO. EJERCICIO 2012 
(Real Decreto 104/2008, de 01 de febrero. (BOE  02-02-2008)) 
 

DATOS DE LA AGRUPACIÓN 
Razón social: NIF: 

 

Domicilio: 

 

Teléfono: 

Código Postal: 

 

Municipio: Provincia: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Apellidos y Nombre: NIF: 

 

 
DATOS PARA EL PAGO 

Entidad financiera: 

Código Banco Código Sucursal Control Número de cuenta o libreta 

                    

 

SE ACOMPAÑA A LA PRESENTE SOLICITUD  LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

a) General:   
 Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para comprobar de oficio la acreditación d

hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado y la Seguridad Social, marcando la casilla correspondiente del Anex

I, deberán aportar los correspondientes certificados y sólo para el caso de subvenciones que no superen la cuantía de 3.000 euros, podr

sustituirse por una declaración responsable. 

La acreditación de que el solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma será siempre comprobada de oficio. 

 Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a teno

del artículo 13 de la Ley 38/2003 (marcando la casilla correspondiente del Anexo I). 

 Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas para la actividad objeto de solicitud. (marcando la casill

correspondiente del Anexo I). 

 Declaración y documentación justificativa del cumplimiento de los criterios de valoración establecidos en el artículo 7 de est

Orden, mediante el Anexo II. 

 Datos de la Agrupación: Relación de explotaciones agrupadas con código REGA, titular y censo de reproductoras de las especie

ovina-caprina a fecha 1 de enero de 2012. 

 
b) Específica:  

 Solicitud línea 5.1.b del RD 104/2008:  
    Memoria económica del presupuesto solicitado, detallando las actividades objeto de subvención a realizar con informe de coste

generales y recursos, así como, previsión y justificación de los gastos. 

 Solicitud línea 5.1.c del RD 104/2008: 
     Memoria económica del presupuesto solicitado, con descripción de servicios de asesoría o sustitución, medios humanos y técnico

necesarios así como, previsión y justificación de los gastos. 

 Solicitud línea 5.1.d del RD 104/2008:  
    Memoria económica del presupuesto solicitado, detallando las actividades objeto de subvención a realizar e indicando la previsión

del  volumen de comercialización en común, pliego de condiciones del programa de mejora de la calidad, así como, previsión y

justificación de los gastos para la puesta en marcha del programa de mejora de calidad. 

 Solicitud línea 5.1.e del RD 104/2008:  
    Documentación equivalente a la aportada según solicitud de las líneas de ayuda, 5.1.b ,5.1c ,5.1.d. 
 
DECLARA 
    Que está facultado para obtener la condición de beneficiario de la subvención objeto de la presente solicitud, no hallándos

comprendido en ninguna de las circunstancias expresadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General d

Subvenciones. 

    No haber solicitado subvenciones u otras ayudas públicas para la actividad objeto de esta solicitud. 

    Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas públicas para la actividad objeto de subvención: En caso afirmativo indicar: 
TIPO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 

   

    Que son ciertos cuantos datos contiene la presente solicitud  
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AUTORIZA: 
 

Si  No , a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a obtener en nombre del beneficiario 

transmisiones o certificaciones de estar al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la 

Seguridad Social, en concreto procedimiento que deriva de su solicitud. En caso de no autorizar, deberá aportar los correspondientes 

certificados. 

 

Si  No , a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a consultar los datos del NIF de la entidad,  

cuando lo requiera. En caso de no autorizar, deberá aportarlo. 

 
SE COMPROMETE: 

 Mantener la actividad y el censo indicativo asociado durante los 5 años siguientes a la fecha de percepción en la última subvención. 

 Facilitar la realización de controles que la autoridad competente considere oportuno efectuar. 

 Devolver las cantidades que pudiera percibir indebidamente por esta ayuda incrementadas, en su caso, con el interés legal del dinero. 

 Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención. 

 
SOLICITA: 
 

 Le sea concedida una subvención de......................  por la inversión en explotaciones agrarias integradas en agrupaciones de 

productores de ovino y caprino comprendidas en el artículo 5.1.b del RD. 104/2008. 

 

 Le sea concedida una subvención de........................  por dotación de servicios y actividades de formación comprendidas en el artículo 

5.1.c del RD 104/2008 

 

 Le sea concedida una subvención de.........................  por adaptación funcional para implantación de programas de mejora de la 

calidad comprendidas en el artículo 5.1.d del R.D.104/2008 

 

 Le sea concedida una subvención de.........................  por constitución de agrupaciones, inversiones, dotaciones de servicios y 

actividades de formación comprendidas en el artículo 5.1.e del  RD. 104/2008. 

 

 El importe TOTAL de la subvención solicitada es de ......................... . 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le 

informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería 

Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la 

gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Energía. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 

términos establecidos en dicha  Ley. 

 
 

En....................................................a..........de..............................de........ 

 

 

Fdo:.................................................................................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de Luis Ramallo, s/n, 06800. MÉRIDA. 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN  
 

D/Dª ............................................................................................................, con N.I.F., ............................................., en representación de 

.........................................................................................................., con NIF ............................. y domicilio a efecto de notificaciones en 

............................................................................................................, nº .................... piso .......... puerta ........................, del municipio de 

............................................................................. Provincia ........................ Código Postal ......................... Tfno.………………………… 

Fax ……………………….…….…… E-mail ……………………………………………………………………………………………… 

 
Declara que la Agrupación de Productores a la que representa cumple con los siguientes criterios (marque con una “X” los que 
procedan y adjunte la documentación justificativa que se encuentra entre paréntesis): 
 

 Que al menos el 50 % de los productores asociados sean agricultores cuya principal fuente de ingresos provenga de la explotación de 

ovino y/o caprino.(Adjuntar relación de socios reconocidos, a fecha de finalización del plazo de solicitud, por el Servicio de Registro de 

Explotaciones, como Agricultores a Título Principal, según la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, 

la cual se comprobará de oficio) 

 Que vengan operando en el sector ovino y/o caprino en los tres años anteriores a la fecha de solicitud, al amparo de cualquier figura 

asociativa en el ámbito agrario, con personalidad jurídica. (Se comprobará de oficio) 

 Que, en su conjunto, las explotaciones agrupadas cumplan, en un porcentaje mínimo del 50 % del censo, con los requisitos 

establecidos para sistemas de producción ganadera en extensivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1724/2007, 

de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de sistemas de producción 

de razas ganaderas autóctonas en regímenes extensivos. (Se comprobará de oficio) 

 Que promuevan, amparen, o desarrollen su producción bajo una Indicación Geográfica Protegida o marca de calidad. (Adjuntar 

relación de socios con explotaciones inscritas, a fecha de finalización del plazo de solicitud, en una I.G.P o Marca de Calidad, la cual se 

comprobará de oficio) 

 Que se acojan a programas al amparo del Real Decreto 1615/2007, de 7 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de las subvenciones para fomentar la producción de productos agroalimentarios de calidad de origen animal o del Real 

Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 

implantación de sistemas de aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche cruda producida y recogida en las 

explotaciones, y su certificación externa. (Se comprobará de oficio) 

 Que integren hasta 100 socios. (Se comprobará de oficio) 

 Que totalicen un censo de reproductoras de hasta 50.000 cabezas. (Se comprobará de oficio) 

 Que tengan al menos un 5 % del censo perteneciente a razas de protección especial, según Real Decreto 2129/2008, de 26 de 

diciembre, por el que se establece el Programa nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas. (Certificado de la 

Asociación de criadores correspondiente) 

 Que al menos el 20 % de los socios tengan la consideración de jóvenes agricultores. (Adjuntar relación de socios reconocidos, a fecha 

de finalización del plazo de solicitud, por el Servicio de Registro de Explotaciones, como Agricultores a Título Principal, según la Ley 

19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, indicando: fecha de nacimiento, N.I.F, y socio, la cual se 

comprobará de oficio) 

 Que al menos el 20 % de los socios sean mujeres. (Se comprobará de oficio) 
 
El abajo firmante declara, bajo las consecuencias legales en caso de inexactitud, que son ciertos cuantos datos figuran en la 

presente solicitud. 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le 
informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión 
de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Energía. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
establecidos en dicha Ley. 

 
En....................................................a..........de..............................de 2012 

 
Fdo:.................................................................................. 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Agricultura,  Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de Luis Ramallo, s/n, 06800. MÉRIDA. 
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ANEXO III 
JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A LAS AGRUPACIONES DE PRODUCTORES DE OVINO Y CAPRINO. 
EJERCICIO 2012 
 

D/Dª ............................................................................................................, con N.I.F., ............................................., en representación de 

........................................................................................................, conN.I.F. ................................... y domicilio a efecto de notificaciones 

en ........................................................................................................................, nº ................. piso .................... puerta ...................., del 

municipio de ............................................................................ Provincia ................................. Código Postal ................................. Tfno 

……………………….…………………. Fax ……………………………… E-mail …………………………………………. 

 
 
PRESENTA: Justificación de la realización de las actuaciones de las que deriva el gasto para las Agrupaciones 
de productores de ovino y caprino, de acuerdo con la Orden  de               de                        de  2012. 
 
 
A la presente justificación se acompaña la siguiente documentación (marque con una “X” los documentos que adjunta): 

 

 Memoria Económica: Relación/es individualizadas por categorías de subvención de documentos de gastos con expresión del NIF 

del emisor, , nombre del emisor y razón social , número de factura, fecha de la factura, , nombre del receptor , base imponible, importe del 

IVA e importe total de la factura. 

 

 Acreditación del pago: Copias  de los documentos de pagos. 

 

Se presentan en:  formato papel,  soporte digital (marque con una “X” lo que proceda) 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le 

informa que los datos facilitados en el presente formulario de solicitud serán incluidos en los ficheros titularidad de la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la 

gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Energía. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 

términos establecidos en dicha  Ley. 

 

 

 

 

 

 

En....................................................a..........de..............................de...... 

 

 

 

Fdo:.................................................................................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. Consejería de Agricultura,  Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de Luis Ramallo, s/n, 06800. MÉRIDA. 
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